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2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
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Adsinisíranón proflaclal 
Delegación de InÉstria de Ledo 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación dé Industria a instancia 
de Hidroeléc t r ica del^ea, S. A., do
micil iada en Bauavente, en solicitud 
de au tor izac ión para instalar una 
línea eléctr ica en, Gordoncillo, y 
cumplidos los t r ámi t e s reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Hidroe léc t r ica del 
Cea, S, A., para instalar una l ínea 
eléctrica a 13.200 V., de 1.600 m., que 
se ex tenderá entre Gordoncillo y "el 
centro de t r ans fo rmac ión de D . Am
brosio Otero, con el fin de mejorar 
el servicio en dicho pueblo. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No-
Tiembre de 1939, con las condiciones 

funerales fijadas en la Norma 11." de 
a Orden Ministerial de 12 de Sep

tiembre del mismo a ñ o y a las espe
ciales siguientes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par-
hr de la fecha de not i f icación al i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea 
eléctrica, se e jecutará de acuerdo 
cpn las caracter ís t icas generales con-
S1gnadas en el proyecto que ha ser

vido de. base a la t r ami t ac ión del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las instruccio ' 
nes de ca rác te r general y Reglamen 
tos aprobados por Orden Ministe 
r ia l de 23 de Febrero de 1949, 

3* Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. > 

4. " E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del apta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el c u m p l í 
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, 

5. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por ine
xactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen-
mentos a que se refieren las Normas 
2,* y 5.a de la Orden Ministerial de 

12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe
brero de 1949, 

León, 8 de Junio de 1961.—El I n 
geniero Jefe, H . Manrique. 
2516 N ú m . 831.—231.00 ptas. 

tdmisarfa de Unas de la Coenca 
delBnero 

A N U N C I O S 
D o ñ a Pilar Bayón Rodr íguez , con 

vecindad en La Ercina (León) , soli
cita del l i m o . Sr. Comisario Jefe^de 
Aguas del Duero, la conces ión , en su 
jdía, de un aprovechamiento de 
aguas de 501, s., derivados del arroyo 
Valdellorma, en t é r m i n o munic ipa l 
de La Ercina (León), con destino a 
la ob tenc ión de residuos carbonosos; 
así como la ocupac ión de los terre
nos de dominio púb l i co necesarios 
para las obras. 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Las obras que comprende el pro

yecto, son: 
Obras: Constan de 4 balsas de la

dr i l lo de unos 4 x 6 metros, enfrente 
del camino de Oceja. Unos trescien
tos metros m á s abajo de la confluen
cia del arroyo de La Ercina, se pro
yecta instalar otra balsa de aná logas 
carac ter í s t icas . 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento de lo que p recep túa el Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su ar t ícu lo 16, a fin de que en el 



plazo de treinta (30) d ías naturales, 
contado a partir de la p u b l i c a c i ó n 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
puedan ante la Comisar ía de Aguas 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, ya sean particulares o Cor
poraciones, ha l l ándose expuesto el 
proyecto, para su examen, durante 
el mismo per íodo de tiempo en las 
Oficinas del Servicio dicho, en ho
ras háb i l e s de despacho. A l mismo 
tiempo se hace saber que no ten
d r á n fuerza n i valor alguno los es
critos r ec l amac ión que se presenten 
fuera de plazo o no figuren reinte
gradas conforme a la Ley del T i m 
bre en vigencia. 

Val ladol id . 2 de Mayo de 1961.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
2436 N u m 843.-135.85 ptas. 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Hábiénclose formulado l a pet ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
, Nombre del peticionario: Junta 

administrativa de Nogarejas. 
Clase de aprovechamiento: riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 

100 1/s. 
C o m e n t ó de donde ha de derivar-

sé : Ar royo de Condes. 
T é r m i n o munic ipa l en que radica

r á n las obras: Cast rocontr igó (León), 
De conformidad cotí lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 11 del R. D, Ley de 7 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que t e r m i n a r á a las trece ho
ras'del d ía en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
b l i cac ión del presente a n u n c i ó en el 
Boletin Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, debe rá el peticiona
r io - presentar en las oficinas de esta 
Comisa r í a de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Val ladol id, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c i ó n que se anuncia.o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se a d m i t i r á ninguno m á s 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verif icará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e rminac ión del 
plazo de treinta d ías antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe

ticionarios y l evan tándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar t ícu lo 
que será suscrita por los mismos. 

Val ladol id , 15 de Junio de 1961 — 
E l Ingeniero Comisár io de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
2568 N ú m . 845.-141,75 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

Comisaría de Aguas del Norte 
• de España 
I N F O R M A C I O N PÜBLICA 

«Examinada la propuesta de cla
sificación provisional de los cauces | 
de la cuenca que, "dando cumpl í - | 
miento a la Orden Ministerial de 4 
de Septiembre de 1959, remite la Co
misar ía de Aguas del Norte de Es
p a ñ a . . I 

RESULTANDO: Que la clasifica
c ión propuesta fue sometida 'a i n 
formación púb l i ca de acuerdo con -
el a r t ículo 6.° de la citada Orden i 
Ministerial, p u b l i c á n d o s e el precep-1 
t ivo anuncio en los «Bole t ines Ofi \ 
cíales» de las provincias de Navarra, | 
G u i p ú z c o a , Vizcaya. Alava, Santan-j 
der, Burgos, Oviedo, León, Lugo, La i 
Cocuña, Orense, Zamora y Ponteve- i 
dra, que son afectadas por los r íos • 
de la cuenca. I 

RESULTANDO: Que transcurrido I 
el p e r í o d o reglamentario se han pre- < 
sentado dos reclamaciones, una por! 
Hidroe léc t r i ca del C a n t á b r i c o , S. A . , ' 
referente a la clasificación del r í o ] 
Trubia afluente del r ío Nalón , y otra | 
por «Laminor , S. A.», referente al 
arroyo Garaitondo afluente del |bai-
zabal, que es a su vez del Nervión . 

C O N S I D E R A N D O : Que el crite
r io que debe seguirse ha de ser res 
t r ic t ivo y que la clasificación de los 
ríos Ego, Nerv ión , Besaya, Nansa, 
Arios, Na lón , Oitaben y Sil , aflueñ-
te del Miño, con sus respectivos 
afluentes, así como los restantes 
cursos que no se citan nominalmen-
te pueden a ú n tener rég imen m á s 
severo que defienda el in te rés gene
ral , por lo que al vertido de aguas 
residuales se refiere, por lo cual su 
clasificación debe ser nuevamente 
considerada y previamente a su 
a p r o b a c i ó n sometida a información 
públ ica . 

C O N S I D E R A N D O : Que la clasi
ficación de los restantes cauces se 
encuentra justificada por lo que la 
propuesta debe ser aprobada p p t u n 
plazo prudencial, que puede ser de 
cinco a ñ o s . 

C O N S I D E R A N D O : Que las reclav 
maciones que se presentan son re
lativas a cursos de agua cuya clasi
ficación debe quedar, de momento, 
en suspenso. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Aprobar durante cinco a ñ o s 

la clasificación de los cauces de la 
cuenca del Norte de E s p a ñ a , del si
guiente modo: 
Río Bidasoa y afluentes 

Vigi lado. 
Río Oyarzun * 

Normal hasta el puente de Santa 
Clara en Renter ía ; de spués , indus
t r ia l . 
Río Urumea 

Hasta la toma del abastecimiento 
de San Sebastián» protegido; des
pués , normal . El r ío Añarbe , ' prote
gido hasta la toma del abasteci
miento de San S e b a s t i á n . 
Río Orla 

A partir de Cegama, industrial , 
así como sus afluentes, salvo elXei-
zarán, vigilado, y el Berás tegu i , in 
dustrial a partir de la Papelera de 
ARROSI. 
Río Ásón y afluentes 

Vigilado. 
Río Pas y afluentes ,s 

Vigilado. 
Río Deba y afluentes 

Vigilado. 
Río Sella y afluentes 

Vigilado. 
Río Esva 

Vigilado. 
Río Negro 

Vigilado. 
Río Navia y afluentes 

Vígi lado. 
Río Eo y afluentes 

Vigilado. 
Río Masma 

Vigilado. 
Río Oro 

Vigilado. • . ; 
Río Landro 

Vigilado. 
Río Sor 

Vigilado. 
Río Mayor ' * 

Protegido. 
Río Mera 

Vigilado. 
Río Porcadas 

Protegido hasta la toma del abas
tecimiento del Ferrol del Caudillo. 
Río Belelle , 

Protegido h á s t a la toma del abas
tecimiento del Ferrol del Caudillo. 
Río Eume y sus afluentes 

Vigilado. 
Río Mendeo y afluentes 

Protegido. 



RÍO Aliones 
Vigilado. 

Río Tambre y afluentes 
Protegido hasta Portomouro; des

pués, vigilado. 
RÍO San Justo 

Protegido. v 
RÍO Ulla y sus afluentes 

Vigilado. 
Río Con 

Protegido. 
RÍO Umia 

Vigilado. 
Río Lerez 

Vigilado; sus afluentes Loural y 
San Vicente, protegidos hasta el em
balse de Pont i l lón de Castro. 
RÍQ Alvedosa 

Protegido hasta la toma del abas
tecimiento de Redondela. 
Río Villaza 

Protegido hasta la toma del abas
tecimiento de Vigo. 
Río Miño y sus afluentes 

Vigilado/excepto los r íos y tra
mos que se indican a con t inuac ión , 
que se clasifican como protegidos: 
rio Miño y sus afluentes, hasta Lugo; 
río Asma, hasta Chantada; río Loña, 
hasta ei embalse de Castadon; arro 
yo Pedriña, hasta la toma de Carba-
llino. v ' 

2. ° Transcurrido este pe r íodo , el 
Servicio p repa ra rá nueva propuesta 
con las variaciones que pudiera esti
marse conveniente. A los efecto^ de 
su implantación sin discontinuidad 
surtirá efectos esta primera clasiíi 
cación, en tanto se apruebe la se
gunda. 

3. tt Dejar en suspenso la clasifica
ción correspondiente ja los r íos Égo 
Nervión, Besaya, Nansa, Arlos, Na 
Ion, Oitaben y Si l , y a los restantes 
cursos de agua que nominalmente 
™> se citan, por lo que la Comisa r í a 

Aguas del Norte de E s p a ñ a debe
rá proponer, en el plazo m á s breve 
Posible y previa información públ i 
ja, la clasificación que estime opor 
una, de acuerdo con las considera 

«ones que se hacen. 
mn^QUM de 0 r d e n del Excelent ís i 

o ar. Ministró, se comunica a esa 
misaría de Aguas para su cono&i 

n K?- y d e m á s efectos, debiendo 
c&Carse esta reso luc ión óon 
tinpl ^ r i ó n definitiva en los «Bole 
afe^„H lciales)) de las provincias 
eiemíi ^ de los Que se remi t i r á u 
Para * r a esta Dirección General 
respectiíonStanCÍa en el exPedient 

J ^ d l ^ ' c 1 2 de Junjo de 1961. - El 
Pia: p V ^ e c c i ó n , G r a n d a . - Es co 
^ L V i l C ^ " 0 ^ J- G o n z á 

Ayuntamiento de 
Falgoso de la Ribera 

Aprobado por esta Corporac ión 
Municipal el proyecto redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Gerardo Meló Ruiz, i m 
portando ciento quince tn i l ocho
cientas cincuenta y ocho pesetas con 
vein t idós cén t imos (115,658,22), para 
el abastecimiento de aguas de Tre
mor de Abajo, de este Ayuntamiento, 
queda expuesto al púb l i co por espa
cio de quince días , en la Secretaria 

AdiDiníslracíón ¡Diinitípal 
^cial Manzano Rodríguez, de este do 
mic i l io , representado por el Procu
rador Sr. Revuelta, contra don Jesús 

j Vázquez, mayor de edad, industr ia l 
j y vecino de S a h a g ú n , en s i tuac ión 
| de rebeldía , sobre pago de 54.254,00 
pesetas de pr incipal , m á s costas, en 
cuyo procedimiento y por reso luc ión 
de esta^ fecha he acordado sacara 
púb l i ca subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de t í tulos y por 
el precio en que pericialmente ha 

| sido valorado, el inmueble embar
gado como de la pertenencia de alu-

i dido demandado: 
«Casa sita en el casco del pueblo 

I de S a h a g ú n , en la plaza de la Leña , 
* s eña l ada con el nú ni. 12 antiguo y 
; 40 moderno, compuesta de planta 
i baja y alta, con diferentes hab i t ác io -

y otras depen-
fícial no 

entran-

munic ipal , para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclama-! nes, corral , cuadras 
clones, y ser examinado por cuantas \ dencias cuya medida sup^rl 

J . l . • consta, l inda: por la derecha 
personas sean interesadas. do, casa de don Lucin io o Ignacio 

Folgoso de la Ribera, 19 de Junio <}ómez; izquierda, calle púb l i ca sin 
de 1961 , -E l Alcalde, M . García [nombre; fondo, plaza o plazuela de 

26421 Santiago, y al frente, con dicha plaza 
4̂ de la Leña . Valorada en ciento c i n 

cuenta m i l pesetas.» 
Para el remate se han seña lado las 

doce horas del día cuatro de Agosto 
Ayuntamiento de 

Acevedo 
Confeccionado el p a d r ó n general proxinao en la Sala de Audiencia de 

que comprende los vecinos de este f8*6 J«zgado , y se previene a los hc i -
Muriicipio^sujetos a tr ibutar por los tadores que parar poder tomar parte 

en la misma debe rán consignar pre
viamente en la mesa destinada al 

distintos conceptos de la impos ic ión 
municipal , correspondiente al actual 
ejercicio de 1961, se halla de mani
fiesto al púb l i co por espacio de quin
ce días , en la Secretar ía municipal , 
al objeto de que por las personas in
teresadas pueda ser examinado, y se 
formulen las reclamaciones a que 
haya Jugar. 

Acevedo, 21 de Junio de 1961.—El 
Alcalde, Saturnino Alvarez. 

efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la m i s i m ; y que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédi to del actor, si ex stieren, que
d a r á n subsistentes, sin d e s t i n á r s e l a 
su ext inción el precio del remate y, 
por ú l t imo , que éste podrá hacerse 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Según dispone el n ú m , 2 del ar
t ículo 696 de la Ley de Administra
c ión Local, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento se halla expuesto al 
publico el proyecto de presupuesto 
extraordinario para cons t rucc ión y 
subvenc ión de obras municipales. 

Igüeña , 22 de Junio de 1901.—El 
Alcalde, P. O., (ilegible), 2689 

2687 a caiidad de ceder a un tercero. 
Dado en León, a veintiuno de Ju

nio de m i l novecientos setenta y 
uno.—Mariano Rajoy Sobredo,—El 
Secretario, P. S., A. Torices. 
2654 N ú m . 849.—154,90 ptas. 

AdmíDístratíóD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de 1.a Instancia del n ú 
mero uno de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io ejecutivo, 
promovidos a instancia de don Mar 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don José Manuel Rodríguez Esca-
ned, Juez de Primera lactancia de 
P o n fe r r ád a y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen, a ins
tancia de D. Abelardo López Pacios, 
mayor de edad, soltero, relojero am
bulante, vecino de Puente de Domin
go Flórez , que lit iga con el beneficio 
de pobreza legal, autos de ju i c io de 
abintestato de los cónyuges D. Gu
mersindo López Morán y D.a Con
cepción Pacios Platas, representado, 
de oficio, por el Procurador D, Ma
nuel Feijoo de Sotomayor Quiroga. 

E n tal proceso a instancia de la 
parte demandante, y para hacer pago 
de los gastos de la t es tamenta r ía , por 

.providencia de hoy aco rdé sacar a 



púb l i ca y primera subasta que se 
ce lebra rá en la Sala Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada el veinticuatro de Julio 
de m i l novecientos sesenta y uno, 
y hora de las once, la hijuela que 
para gastos se formó por Jos conta
dores nombrados en el proceso, que 
está integrada por los bienes si
guientes: 

Casa en la Pascualeta, del pueblo 
de Las Médulas , de parte baja y alta, 
l inda: Sur, camino; Norte, herederos 
de E u m e n i ó Vega; Este, m á s de 
Eumenio Vega; Oeste, Valent ín Ló
pez. Valorada en quince m i l pesetas. 

-Prado en E l Gaogazal, de un cuar
tal; l inda: Norte, Victoriano López; 
Sur, J o a q u í n F e r n á n d e z ; Este, Gre
gorio; Oeste, J o a q u í n F e r n á n d e z . Va
lorado en m i l pesetas. 

Tierra en Las Viñas, de dos cuar
tales; l inda: Norte, Gregorio; Ramos; 
Sur, Este y Oeste, Rosendo Ramos. 
Valorada en doscientas cincuenta 
pesetas. 

Tierra en el Carucho, de dos cuar
tales y medio; l inda: Este, Rosario 
Bello; Oeste y Norte, monte. Valora
da en trescientas veinticinco pesetas. 

Los l idiadores para participar en 
la subasta d e b e r á n consignar sobre 
la mesa del Juzgado o en el estable 
cimiento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento 
por lo menos t iel precio de tasación. 

No se a d m i t i r á postura que no cu
bra las dos terceras partes del valor 
que sirve de tipo para la subasta. 

Dado en Ponferrada a veintiuno 
de Junio de m i l novecientos sesenta 
y uno —José M. R. Escaned —El Se 
crelario, F. G. de Eu te r r í a , 2670 

Don José Manuel Rodr íguez Esca-
ned, Juez de primera instancia de 
éste partido de Ponferrada. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que sigo, al amparo del Decreto de 
8 de Noviembre de 1936 y Orden de 
diez de los mismos mes y a ñ o , expe
diente sobre dec la rac ión de falleci
miento, con ocas ión de la Lucha Na-
cional contra el Marxismo, de don 
Mar t ín Rodríguez Moradas, hi jo de 
Ignacio y María Engracia, nacido en 
Salehtinos en el a ñ o dé 1904, cuyo 
expediente se sigue a instancia de su 
esposa D.* Rosa González Amigo. 

Lo que se hace púb l i co a f i n de 
que las personas que puedan sumi
nistrar a lgún dato sobre la existen
cia del referido D. Mar t ín Rodrí 
guez, pueden comparecer ante este 
Juzgado exponiéndo lo , en t é r m i n o 
de quince d ías . 

Dado en Ponferrada a 20 de Junio 
de 1961.—El Juez, José Manuel Ro« 
driguez.-El Secretario, Fidel Gómez. 

2665 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado munic ipal 
n ú m e r o uno de León . 
Doy fe: Que en los autos de juic io 

de cognic ión n ú m e r o sesenta y tres 
de m i l novecientos sesenta y uno, a 
que luego se h a r á mér i to , recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a catorce de Junio de m i l novecien
tos sesenta y uno. Vistos por el señor 
D. Fernando D o m í n g u e z Berrueta 
Carraffa, Juez munic ipal n ú m e r o 
uno de la misma, los presentes autos 
de ju i c io de cognic ión seguidos entre 
partes, de la una. como demandan
te D . Alejandro Mart ínez Ruiz, ma
yor dé edad, industrial , y vecino de 
León , representado por él Procura
dor IX Agust ín Revuelta Mar t ín y 
dir igido por el Letrado D. Lorenzo 
Puerto Pascual y de la- otra, como 
demandados D. Narciso Delgado 
Guerra y D. Luciano Castillo, mayo
res de edad y vecinos de S a h a g ú n de 
Campos y del Burgc| Ranero, respec
tivamente, en r ec l amac ión de canti
dad, y.—Siguen Resultandos y Con
siderandos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada a nombre ' de D. Alejan
dro Mart ínez Ruiz contra D . Narciso 
Delgado y D. Luciano Castillo, debo 
de condenar y coiideno a los deman
dados a que tan pronto esta senten
cia sea firme, abonen al actor la 
suma de cuatro m i l seiscientas sesen
ta y siete pesetas con ^ochenta cénti
mos, m á s intereses legales desée la 
in terpos ic ión de la demanda, impo
niendo a dichos demandadlos por 
precepto legal las costas del proce
dimiento. Asi mismo debo de rat i f i 
car yjratifico el embargo preventivo 
practicado en autos. — Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Fernando Domínguez Berrue
ta.-H^irmado y rubricado.—Fue pu
blicada en el día de su fecha. 

L o relacionado concuerda con su 
original al que trie^remito. Y para 
que conste y sirva de notif icación a 
los demandados, expido el presente 
en .León a diez y nueve de Junio de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Ma
riano Velasco.—V^ B.": E l Juez Mu
nicipal n ú m e r o uno, F . Domínguez 

2655 ' N ú m . 850.-96,10 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Por medio -del presente edicto y 

en v i r tud de lo acordado en el j u i c io 
de menor cuan t í a que se sigue en 
este Juzgado a instancia de D. Ma
nuel y D. Higinio Uría de Dios, con
tra D. José Alvarez Alvarez, vecino 
de P e ñ a l b a y contra la C o m p a ñ í a 
aseguradora «L 'ass icura t r ice italia
na», con domici l io desconocido, se 
emplaza a ésta ú l t ima a fin de que 

en el t é r m i n o de nueve d ías a contar 
desde la inserc ión de la presente 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se persone en el mencio
nado juicio—que versa sobre indernl 
n izac ión de d a ñ o s y perjuicios-I 
ape rc ib iéndo le que en otro caso se 
dec la ra rá en rebeld ía y seguirá el 
ju i c io su curso, de conformidad corj. 
lo establecido en el a r t í cu lo 683 y sj. 
guíenles de la L . de E. Civ i l . 

Mur ías de Paredes, a tres de Maya 
de m i l novecientos sesenta y uno.—. 
E l Secretario Judicial , José Luis 
Vázquez. 
2650 N ú m . 851.-68,25 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de E l Burgo Ranero 
Para la mayor divulgación posible 

entre los encuadrados en esta Her
mandad Sindical, se hace saber que 
entre los acuerdos adoptados en la 
ses ión del día 21 del pasado Mayo 
consta el nombramiento de Recau
dador Ejecutivo de los valores de 
esta entidad a favor de D . Casimiro 
Prieto Nistal , con el Auxil iar D. Bal
tasar © a ñ o s Rueda, tanto en los pe
r íodos voluntarios como en los eje
cutivos. 

Lo que se hace públ ico p a í a gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

El Burgo Ranero, a 12 de Junio de . 
1961.— El Jefe de la Hermandad» Fé
l ix C a s t a ñ o . • , 
2553 N ú m 341—55.15 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Quintana del Marco 

E l primer d ía festivo, a partir de 
los quince d ías de la fecha de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
hora de las doce de la mañana, se 
ce lebra rá en el domici l io de esta 
Hermandad, la subasta de los apro
vechamientos de los pastos, hieroas 
y rastrojeras del pueblo de Cieaesu 
ció de la Vega, para el peTiodo ae 
un año , comprendido entre el ve» 
tinueve d e Junio d e l corriere 
a ñ o , y el veintinueve de Jun10 
a ñ o 1962. 

Los licitadores a c u d i r á n previa 
de las cartillas ganaderas. ^ 

E l importe de este anuncio sera 
cuenta del adjudicatario. 

E n la Secretar ía de esta Herm g 
dad. está, a disposición de wu 
quienes interese, el pliego ae * 
clones. janío 

Quintana del Marco, a 7 ^ j ^ , de 1961 . -El Jete de la Hermana 
José Pérez . 0 pta¿u 
2524 Núm.846.-70. íHí V 


